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 Jfarmalemana ca. 
Desde 1978 formulando productos con calidad 

Loja, 20 de abril del 2018 

Ingeniera 
REBECA BEATRIZ ABENDAÑO LEGARDA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme participar a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
FARMALEMANA C.A., en sesión celebrada el 2 de agosto del 2017, conforme lo 
estipula el Estatuto Codificado de la compañía, designó a usted con el nombramiento 
de GERENTE GENERAL, de la citada compañía, para un periodo de 2 años. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL constan en la Ley de Compañías 
y en la escritura pública de Codificación del Contrato Constitutivo de la compañía, 
aprobada mediante Resolución No. 08.5C.1CL.151. 7 

Atentamente, / 

    usto Abendaño Legarda 
PRESIDENTE 

  

Ing. Rebeca Beatriz Abendaño Legarda 
GERENTE GENERAL FARMALEMANA C.A. 

C./.: 1102808704, Nacionalidad: Ecuatoriana, Profesión: Ingeniera en Finanzas, Dirección 

Domicilio: Guaranda y Av. Cuxibamba-Loja, Estado Civil: Divorciada, Teléfono: 2576277 

Av. Guayaquil 12-15 entre Machala y Sto. Domingo 

Conmutador: (593-7) 2575143 / (593-7) 2572141 

E-mail: infoOfarmalemana.com 

Loja - Ecuador
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— — RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

1440 

24/04/2018 

255 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FARMALEMANA C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ABENDAÑO LEGARDA REBECA BEATRIZ 

IDENTIFICACIÓN 1102808704 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

ENCONTRANDOSE VENCIDO EL PLAZO PARA SU INSCRIPCION, LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS PROCEDERA CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY DE 

COMPAÑIAS > 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 
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u So G-ALFREDO ANTONIO ENRIQUE ALVA Ss. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA-— Tm. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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